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ASUNTO: RESPUESTA A SOLICITUD DE INFORMACIÓN 
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C. Juan Ramirez Martinez. 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 39 de la ley de transparencia y acceso 
a la información pública del estado de Tamaulipas, la Unidad de Transparencia de 
la COMAPA Reynosa atendió y dio trámite a la solicitud entregada a esta unidad el 
día 01 de abril del 2019 que a la letra dice: 
 
Información solicitada: 
 
Antecedente: SI-106-2016 en la cual solicitan: “COPIA CURRICULUM VITAE 
ING. JUAN GARCIA GUERRERO Y COPIA DE CEDULA PROFESIONAL Y DEL 
NOMBRAMIENTO”, para lo cual anexaron la evidencia donde el Ing. Juan 
García Guerrero aparecía en el Registro Público de Profesionistas. 
2.- SI-006-2017 donde solicitan: “COPIA DEL NOMBRAMIENTO DEL LIC. J. 
JESUS AMBRIZ GONZALEZ. Y CURRICULUM VITAE Y CED. PROFESIONAL Z 
GONZALEZ. Y CURRICULUM VITAE Y CED. PROFESIONAL”, y la cual 
respondieron anexando la cedula profesional del Lic. J. Jesús Ambriz 
González. 
DERIVADO DE LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, TENGO A BIEN 
SOLICITARLE DEL COORDINADOR DE RECURSOS MATERIALES, ASÍ COMO 
DE RECURSOS HUMANOS, Y EL GERENTE ADMINISTRATIVO, RESPONDAN 
ANEXANDO LA EVIDENCIA DE QUE APARECEN EN EL REGISTRO NACIONAL 
DE PROFESIONISTAS 
https://www.cedulaprofesional.sep.gob.mx/cedula/presidencia/indexAvanzad
a.action 
El cual tiene como naturaleza (citando a la letra) o función lo siguiente: “Este 
apartado tiene como propósito ampliar los criterios de búsqueda de 
profesionistas que registran sus títulos y cuentan con cédula profesional con 



 

 

efectos de patente; esto delimita la responsabilidad del Registro Nacional de 
Profesionistas, al definirla como la única instancia válida para hacer uso de 
esta información. La información publicada en este sitio, de acuerdo a los 
criterios ordenados por el Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (INAI), es de carácter público y 
constantemente se actualiza; esto determina que la Secretaría de Educación 
Pública (SEP) se deslinde y no sea responsable del uso, adecuaciones y 
modalidades de la información que pudieran aparecer en otros sitios web”. 
Fundamento mi petición en el último párrafo del artículo 31 del ESTATUTO 
Orgánico de la Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del 
Municipio de Reynosa, Tamaulipas. 
 
De acuerdo a lo dispuesto por los artículos 146 y 147 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, envío a usted la 
respuesta en tiempo y forma a la información solicitada. 
 
 
En caso de existir alguna inconformidad con la información proporcionada a su 
solicitud, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de 
Tamaulipas prevé los mecanismos de revisión dentro del término de quince días 
siguientes a esta notificación, para conocer más visite: 
http://www.itait.org.mx/tramites/recurso_revision/ 
 
 
Sin otro asunto en particular y esperando a que la información proporcionada 
satisfaga los parámetros de su solicitud no resta, más que agradecerle la 
oportunidad que nos brindó para atenderle y fortalecer así la cultura de una 
rendición de cuentas efectivas. 

http://www.itait.org.mx/tramites/recurso_revision/
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